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BIBLIOTECA DE DERECHO PÚBLICO 
                               DEL CONDADO DE SONOMA

Eliminación de Antecedentes

Aviso importante: Esta guía está destinada como una herramienta de información para ayudarle a limpiar sus antecedentes penales. No garantizamos ningún resultado para un caso en particular, y la información de esta guía no es un asesoramiento legal.
_________________________________________________________________________
El formulario, CR-180, ha sido preparado por el Consejo Judicial de California para buscar el despido o la reducción de los cargos en varias situaciones diferentes. Estas instrucciones describen las diferentes situaciones. Debe determinar cuál es su situación y bajo qué disposiciones está buscando ayuda.
Para hacer esto, debe tener a mano su registro judicial o expediente. Puede obtener esto en la oficina del secretario del tribunal. Necesitará la información del caso contenida en el registro para completar este formulario: las fechas involucradas, la referencia legal para su condena y la designación de su delito.
NOTA: Solo puede descartar una condena a la vez. Debe completar una petición por separado para cada condena que desee descartar, pero puede presentarlas todas al mismo tiempo. Si actualmente está en libertad condicional, primero trate con esa condena; y después puede pasar las demás condenas. 
Si está presentando una petición para reducir un delito o una solicitud de liberación anticipada de libertad condicional o deposición, debe enviar por correo (o entregar en persona) sus materiales deben ser presentados al secretario del tribunal superior del condado donde fue condenado
Es útil incluir cualquier material de apoyo, como cartas de apoyo, diplomas escolares o transcripciones. Si está solicitando la liberación anticipada de la libertad condicional, incluya una carta al juez explicando por qué siente que debería ser liberado. Cuando presente sus documentos, el secretario fijará una fecha de audiencia.
Asegúrese de notificar al fiscal de distrito del condado e incluir una prueba original de servicio. El condado también puede exigirle que presente su petición en el departamento de libertad condicional.
Es posible que deba asistir a la audiencia. Asegúrate de asistir. Llegue a tiempo y vístase apropiadamente para la corte. Si se otorga su petición, guarde la orden en un lugar seguro en sus registros.

Instrucciones para Completar la Petición de Despido, Formulario CR-180
Una vez que tenga una copia de sus registros judiciales del secretario tribunal, puede comenzar a completar el Formulario CR-180 Petición de despido. La parte superior de la petición identifica quién es usted y el número de caso de su condena. 
· Ingrese su nombre, dirección, número de teléfono y su correo electrónico (si tiene uno) en el espacio provisto en el cuadro superior izquierdo. Ingrese la frase "In Pro Per" para el abogado. Esto significa que se está representando usted mismo.
· En el segundo cuadro debajo de la cima, ingrese su nombre como Demandado e ingrese su Fecha de nacimiento.
· A la derecha del nombre y fecha de nacimiento del acusado, ingrese el número de caso para la condena que está tratando de eliminar.
  La Sección 1 se usa para detalles de su condena.
· Ingrese la fecha de su condena.
· Ingrese el código y la sección por la que fue condenado (a) por el quebramiento de la ley. Por lo general, este será el Código Penal (PC) o el Código del Vehículo (VC), así que ingrese la palabra Penal, Vehículo o cualquier otro que corresponda.
· Ingrese el tipo de delito: delito grave (F), delito menor (M) o infracción.
· Si su delito fue un delito grave, pero podría haber sido acusado de un delito menor, ingrese Sí para indicar que puede reducirse según el Código Penal §17 (b). Su abogado o el Tribunal le habría explicado esto al momento de su caso.
· Si su delito podría haber sido acusado de infracción, ingrese Sí para indicar que puede reducirse según el Código Penal §17 (d) (2).
La Sección 2 se refiere a un caso donde se impuso la libertad condicional, ya sea por un delito grave o un delito menor. Marque esta casilla si se ordenó la libertad condicional en su caso, y actualmente no está acusado, en libertad condicional o cumpliendo a una condena por cualquier otro delito. Los recuadros a y b le preguntan acerca de su libertad condicional.
•    Marque la casilla a si ha completado los términos de su libertad condicional.
•    Marque la casilla b si ha sido dado de baja del período de prueba antes de que finalice el plazo.
•    Marque la casilla c si se le debe otorgar un despido en interés de la justicia.

Explique las razones especiales para otorgar el despido en su caso. Esto se puede hacer completando un formulario MC-031: Declaración adjunta. Las instrucciones para completar la Declaración están a continuación.
	Ingrese su Nombre y Número de Caso en la parte superior de la página 2.


La Sección 3 se refiere a un caso que involucra un delito menor o una infracción en el que no se ordenó la libertad condicional. Preguntara dónde ha pasado más de un año desde la sentencia. También requiere que no esté cumpliendo una sentencia o se enfrente a un procedimiento en este momento.
· Marque la casilla a si no ha sido acusado o condenado por un delito desde este caso.
· Marque la casilla b si ha tenido casos penales posteriores y adjunte una declaración que explique por qué esta eliminación es en interés de la justicia.
La Sección 4 es para una condena por un delito menor bajo la sección 647 (b) del Código Penal para Solicitud o Prostitución (PC §1203.49). Marque esta casilla si fue puesto a prueba y se ha completado. También requiere pruebas, a través de su declaración, de que la condena ocurrió porque usted fue víctima de trata o tráfico humano. 
La Sección 5 se refiere a un caso de delito grave en el que una persona fue sentenciada a la cárcel del condado y no a la prisión estatal. Distingue entre los casos en que una persona estuvo sujeta a supervisión obligatoria (por parte de la oficina de sucesiones) después de la cárcel y los casos en que una persona no tuvo un período de supervisión. Marque esta casilla si fue sentenciado a una pena de prisión en prisión. Una cárcel del condado bajo la sección 1170 (h) (5) del Código Penal.
· Marque la casilla a si fue puesto en “supervisión obligatoria” y ha pasado más de un año desde que completó su sentencia de cárcel.
· Marque la casilla b si no fue puesto en “supervisión obligatoria” y han pasado más de dos años desde que completó su sentencia de cárcel.


En cuanto a cualquier situación, no puede estar bajo la supervisión o cumplir una sentencia de libertad condicional. Puede explicar por qué otorgar un despido sería en interés de la justicia. Esto se puede hacer completando un formulario MC-031: Declaración adjunta. Las instrucciones para completar la Declaración están a continuación.

	Ingrese su Nombre y Número de caso en la parte superior de la página 3.


La Sección 6 se refiere a un caso en el que una persona:
· Fue sentenciado por un delito grave,
· Habría sido sentenciado a la cárcel del condado, y
· Fue sentenciado a prisión estatal en su lugar.

Requiere que no estés bajo la supervisión o cumpliendo una condena de libertad condicional. Han pasado más de dos (2) años desde que terminaste la sentencia. Puede explicar por qué otorgar un despido sería en interés de la justicia. Esto se puede hacer completando un formulario MC-031: Declaración adjunta. Las instrucciones para completar la Declaración están a continuación.
La Sección 7 se refiere a un caso donde hubo una entrada diferida de juicio. Preguntara cuándo finalmente se desestimó el cargo. Requiere registros de la corte que muestren el despido o su declaración de que el cargo fue desestimado. Marque esta casilla si se realizado satisfactoriamente durante el período en que se otorgó la entrada diferida de la sentencia y puede establecer que el despido se otorgó en integridad de la antigua sección 1000.3 del Código Penal. Ingrese la fecha en que se desestimó el cargo. Marque la casilla a o la casilla b:
· Marque la casilla a si hay registros judiciales disponibles que muestren la resolución del caso
· Marque la casilla b si los cargos fueron desestimados después de completar los requisitos de entrada diferida de juicio.
· Marque (1) si ha adjuntado una copia de la información resumida de antecedentes penales de su estado
· Marque (2) si no ha adjuntado una copia de la información resumida de antecedentes penales de su estado.
Las Secciones 8 y 9 hacen la solicitud formal de alivio según sea apropiado para la situación que ha descrito en las Secciones 2, 3, 4, 5, 6 o 7. No necesita hacer nada en las Secciones 8 y 9.
[bookmark: _GoBack]La sección final del formulario, en la parte inferior de la página 3, requiere que usted certifique la claridad de la información en el formulario.
· Ingrese la fecha
· Firma con su nombre
· Ingrese su dirección.
"Intereses de la justicia"
Tenga en cuenta que varias secciones del Formulario CR-180 le permiten o exigen que discuta los "intereses de la justicia". Esto le brinda la oportunidad de describir circunstancias especiales en su caso. Puede referirse a cómo ha cambiado desde el momento de su condena: matrimonio, una familia, más educación o cosas similares. También puede explicar por qué el delito involucró una situación específica y no volvería a suceder. (Ha madurado, ya no tiene los mismos amigos, dejó de beber, etc.) También puede hablar sobre su empleo actual.

Instrucciones para completar la Declaración, Formulario MC-031
Si necesita más espacio para la sección de "intereses de justicia" de su petición, puede usar otro formulario: MC-031.
1. Ingrese los nombres de las partes en el caso original.
2. Ingrese el número de caso para la condena que está tratando de eliminar.
3. Esta es su oportunidad de decirle al juez cualquier cosa que considere relevante para otorgar la petición. Explica por qué esta eliminación es en interés de la justicia. Puedes incluir:
A. Tus planes para el futuro.
B.   Las razones por las que ofendió y cómo su vida es diferente hoy de lo que era antes.
C.  Cómo la condena ha dañado nuestras posibilidades de empleo.
D. Si ha recibido entrenamiento o educación desde su condena.
E.  Cualquier afiliación de 12 pasos o religiosa que tenga.
4. Escriba su nombre, firme y escriba la fecha de la declaración. Está firmando este formulario bajo pena de perjurio.

Instrucciones para completar la orden de desestimación, formulario CR-181
Junto con el Formulario CR-180, que acaba de completar, debe enviar el Formulario CR-181. Esta es la Orden, que debe completar el juez. Las únicas cosas que puede hacer están en la parte superior de la página 1 y en la parte superior de la página 2. Rellene como lo hizo en las páginas 1, 2 y 3 del Formulario CR-180. El juez que escucha su petición hará el resto del proceso.
· Ingrese su nombre, dirección, número de teléfono y dirección de correo electrónico (si tiene uno) en el espacio provisto. Ingrese la frase "In Pro Per" para el abogado. Esto significa que  se está representando a sí mismo.
· Ingrese su nombre (Demandado) y Fecha de nacimiento.
· A la derecha del nombre del acusado y la fecha de nacimiento, ingrese el número de caso para la condena que está tratando de eliminar.
Deje el resto del formulario en blanco. El juez completa esto después de revisar su petición.
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